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VISTO

Que la Sra. Directora de la Escuela de Nutrición Lic. María Alejandra Celi, solicita la
designación de Instructores en el Área para el Ciclo Lectivo 2019, 

CONSIDERANDO:

Que cuenta con el Visto Bueno de la Sra. Secretaria Académica Prof. Dra. Patricia Paglini.
Que cuenta con el despacho favorable de la Comisión de Escuelas aprobado en la sesión
ordinaria del Honorable Consejo Directivo del día 04 de julio del corriente año.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Otorgar funciones de Instructor en el Área, a los profesionales que se detallan
en la presente resolución para el período lectivo 2019, en las asignaturas de la Escuela de
Nutrición que en cada caso se especifica:

TECNICA DIETOTERAPICA                      

RIVAROLA, EVANGELINA                            DNI   33512657

SANCHEZ SALAMANCA, ANA LAURA        DNI  35500370

EVALUACIÓN NUTRICIONAL

FRISON BARBERO, NATALIA                      DNI 355746678

DIMURO, CAROLINA ANDREA                    DNI 35524612

NUTRICION Y ALIMENTACION HUMANA



IRRAZABAL, DANIELA MARIEL                   DNI 25280417

RODE, ROMINA                                            DNI 34570406

TECNICA DIETÉTICA

SANCHEZ SALAMANCA, ANA LAURA        DNI 35500370

PRACTICA DIETETICA INSTITUCIONAL

ROVETTO, MARIA ELISA                             DNI 30154404

COLUCCINI, MARIA LAURA                         DNI 29713246

PRACTICA EN SALUD PÚBLICA

CONSOLINI, SILVINA                                   DNI 26646154

BESSONE, ELISA MIRIAM                          DNI 25929164

OLMOS, MARIA ALEJANDRA                     DNI 25169429

ORGANIZACIÓN DEL PROCESO INTELECTUAL

LEON, AYELEN LIHUE                                  DNI 36029888

ARTÍCULO 2°: Las funciones que desempeñan éstos profesionales, no tienen carácter rentado,
por lo tanto no se reconocerá derecho alguno ante cualquier reclamo en tal sentido por parte de
la Facultad de Ciencias Médicas.

ARTÍCULO 3°: Correrá por cuenta del nominado, toda responsabilidad administrativa en caso
de incumplimiento de las reglamentaciones vigentes. 

ARTÍCULO 4°: Registrar y comunicar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DEL DÍA CUATRO DE JULIO DEL AÑO
DOS MIL DIECINUEVE.
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